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Se dec la ra t e x t o o f i c i a l y a u t é n t i c o e l de l a 

d isposic iones oficiales., c u a l q u i e r a que sea ' s u 

o r i g e n , pubfioadas en la Gaceta de Manila, po r 

t an to s e r á n o b l i g a t o r i a s en su c u m p l i m i e n t o . 

¡Superior Decreto de 20 ds Febrero de 1861.) 

S e r á n susc r i to res forzosos á l a Gacela todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v i l m e n t e , 

pagando s u i m p o r t e los que p u p d a n , y s u p l i e n d o 

p o r los d e m á s , los fondos de las respec t ivas 

p r o v i n c i a s . 

{Real órden de 26 de Setiembre de ¡1861). 

|G0Biaa^O G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

Hacienda. 
Manila, 12 de Abril de 1889. 
aeniite ia pieza de Jefe de Administración de 

I-clase Interventor general del Estado en es-
Islas, por haberse ci nc dido anticipo de l i 
na por enfeimo para la Península al propietario 
la misma, y teniendo en cuenta la importancia 
reviste el citado destino, est- G bierDO Ge-
\ de conformidad con lo propuesto por la 

^Hdencia de Hacienda y haciendo uso de las 
iltades que lo coidier ' el párrafo 2 ° de la 

Ja 2.a de I s aprobabas p^r el Real Decr t o -
de 2 de Otubiv1 de 1884, nombra en co-
n para desempeñar 1?. .1 f tura de la refe-

H.dependencia C Í U I los abobes q-)e la. misma 
la determina, á D . José de El rza_, Contador 

pal y ea quie concurren IÍ.S mejores con-
inBifs para »ci víi ¡u.. 
'perufitita al Mins erio dó Ultramar y vuelva 

i Intendencia ^cnerai de Hacienda, p- ra los 
tks procedan. 

lía 3 W E Y L E R . 

^ Parte ini.ntítr, 
GOBIERNO MmiTAR. 

M̂O U plaza para el día 22 de Abr i l de 1889. 
da y vigiluncia, los Cuerpos de la g" ' a rnc íon .— 

1 \ el C o „ 7 a u d a n t e de Artilleria, D- Jnsé Díaz 
agiuKfi :- , otro del núm. tí, D. José Giménez 

K—9 .-i 'a- y provisiones, n ú m . 6, primer Capi-
Jeconocimiento de zacate y vigilaucia montada, 
«ría.-pnseo de er.rVrmob, núm. 2, Música en la 

!l¡r faJe7á8 d é l a noche, núm. 3. 
;re¡> «Wen delExrmo-, r. General üob^rns. ^ Militar.— 
luió» -C. Sftrpprjto may interino, José Ga ' - ' ía .—Es 

"ElT, C. Sarg-eoto mavor interino, José García. 

Mi 
l •-3 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento del 
interesado. 2 

Manila, 17 de Abr i l de 1889.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE MANILA. ' * 
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fran

cisco Gal van y Sánchez, oficial 1 0 que fué .le este 
Gobierno Civil, ó en su defecto k la persona que leg-al-
mentele represente, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha de este anuncio, compa
rezca en este Gobierno y conteste al plieg-o de cargos 
deducido de* espediente que se signo al referido Sr. 
1 ^ ,por (lesfalco en la recaudación del impuesto 

d« cédulas personales de 9.a c'ase; en la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo que se señala, se 
dará al espediente el tramite que proceda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila, 16 de Abr i l de 1889.-^Manuel Serrano. 1 

OTARIA D E L E X C M O . A Y Ü Í N T A M I E N T O 
1)8 LA M. N. Y . S. L . CIUDAD DE MANILA. 

m\\ Se considere con derecho á, un caballo co-
p*-,0 611 la \ ía pública, que se halla depositado 
L^un,al del pueblo de San Fernando de Dilao, 
N, ra ^ .reciam;»i"lo en esta Secretaría con los 
i ^ 0.8 justifique su propiedad, dentro del tér -

í^cia1'Z ^as' C0,ltaclGS desde esta fecha; en la 
lera ^ ^ 110 facerlo asi, caerá en comiso y 
le den, pública subasta. 

i(ieta ^ órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
bn. "cial» para que llegue k conocimiento del 

17 de Abril de 1889.—Bernardino Marzano. 

Ia 0ns'dere con deieclio á una oveja cogida 
^ c;la P^Üca , que se halla deposit. da en el 

"•toría" iü'm se Pr,-,seritara' a reclamarla en 
pin:, fje UJ1.,'0 piéviamente señas de ella, dentro 

ligeíl,. se^ días, contados desde esta fecha; 
^enl'1-^118 110 l l ace r loas ,5 caerá en co-

üerá en pública subasta. 
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EL INTENDRNTK MILITAR DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: Qu^ encontrándose vacante UUH plaza 

de Ordenanza en esta Intendencia .militar, se convoca 
á los Sargentos licenciados de Ejército que deseen 
ocuparla, los cuales presentarán sus instancias en unión 

"de las licencí"S ab^ó utas y documentos que acrediten 
su buena conducta, en la Secretaria de esta Inteuden— 
cia, dentro de los diez días siguientes al de la publi
cación de este anuncio. 

Manila, 16 de Abri l de 1889.—P. I . El Subintendente 
militar, Manuel de Maroto. 2 

G0B1FRN0 P. M. DE~ CALAMIANES 
Hallándose vacantes las Escuelas de niñas de losplue-

blos de cuyo y Agutaya y la de niños del de Culion, 
d IH clase de entrada, y dotadas con el h'iber corres
pondiente á IHS mismas, mas dos pesos mensuales por 
razón de alquiler de Casa habitación; se hace saber por 
111 diu de este anuncio para que ia.s Maestra- y Maestros 
procedente.- de la Escuela Normal que deseen btcner-
as I-i soliciten ««comptñ ndo sus títulos», de la Di

rección genei-nl de A.C ministi ación Civil ó de este Go
bierno en el término de 30 días, contailos desde el en 
que aparezca inserto en la «Gaceta de Manila». 

Cuyo 28 de Marzo fe 1889.—Leopoldo Martínez del 
Rincón. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS, 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
29 d«l entrante Mayo, á las diez de su mañana, se sa
cará k pública licitación por 2.* vez, con motivo de ha
ber resultado desierta la primera, el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 5.°, lote núm. 1, que 
durante 2 años, puedan necesitarse en^ este Ar
senal, con estricta sujeción al pliego de condiciones i n 
serto en la «Gaceta de Manila» núm. 54 de 23 de Fe
brero último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas que al efecto, se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos 
h las aclaraciones que deseén los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las propo
siciones, á cuya apertura se procederá terminado dicho 
último plazo 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor Qlaridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 12 de Abri l de 1889. —Edelmiro García. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 29 del en
trante Mayo, h las diez de su mañana, se sacará h pu
blica licitación por 2.a vez, con motivo de haber resultado 
desierta la i.a, el suministro de los efectos elaborados de 
Viena, comprendidos en el grupe 1.°, lote núm. 20, que 
durante 2 años, pueian necesitarse en este Arsenal, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Manila» núm. 52 de 21 de Febrero último, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas, que al efecto, se reunirá en este establecimiento en el 
dia expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseén los 
licitadores 6 puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones á cuya apertura se procederá 
terminado dicho úlfci^no plazo. 

Las personas qnef quieran tomar parte en dicha subasta 
— ^ ^ g n t a r á n sus pláposiciocon con arreglo á modelo en 

t f f a c o m p a g a ^ « í L d i d a s en papel del sello compe 
* : Sif ,yíi^%del documtjiiLu ub ao^^-^Uo r A * la ¿é..-

advírtióndose que en el Jobre de los pliegos debará ex
presarse el servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 12 de Abri l de 1889.—Edelmiro García. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 29 del en
trante Mayo, á las diez de su mañana, se sacará á público 
concurso por 2.a vez, con motivo de haber resultado de
sierto la l.8, el suministro de los efectos, ropas y utensi
lios que son necesarios en el Hospital de Cafiacao, para 
reemplazo de los inutilizados en el 2. ' trimestre de 1888-
89, con extricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la «Gaceta de Manila» núm. 58 de 27 de Febrero úl
timo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones á cuya aper
tura se procederá t reniñado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente acompañadas del documento de depósito y de lacé-
dula personal sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse el servicio, objeto de la proposición con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 12 de Abri l do 1889.—Edelmiro García. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 29 
del entrante Mayo á. las diez de su mañana, se sacará 
á pública licitación el suministro de los efectos com
prendidos en el grupo 8.°, lote número 2, que du
rante dos años, puedan necesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
t continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y de 
la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admisi

bles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servicio, objeto de la proposición, con la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 9 de Abr i l de 1889.—Edelmiro García. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca k licitación 
pública el suministro de los efectos é instrumentos de 
cirujía comprendidos en el grupo 8.° lote núm. 2, que se 
necesiten en este Arsenal, por el término de dos años. 
1. * La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. * Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los ex
presados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta espe
cial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. ' Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel del^ sello 
10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta, así como también la cédula personal ó 
la patente si el proponente es natural del Imperio de 
China, sin cuyo documento no le será admitida la 
proposición. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada l ic i -
tador un documento que acredite haber impuesto en 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, 
en metálico ó valores admisibles por la Legislación 
vigente, a los tipos que esta tenga establecidos, la 
cantidad de 479 pesos 65 céntimos. 

Si el depósito a que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5.1 Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
procéfcer a licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho a la puja los que 
abonen el local, sin aguardar la adjudicación, la cual 
t endn lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren a mejorar su oferta. m • 

,( Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la licitación oral, se expresaran en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. ' El licitador k cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate, impondrá como ñanza para respon
der del cumplimento de su compromiso en la Teso
rería Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la condición 4.a, la cantidad de 959 pesos 30 cént. 

Esta ñanza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación dol Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de tras-

vicio» verificando desde entonces las entregas que le 
prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apostadero, 
ó en su delegación el Comisario del material naval; 
en la inteligencia de que la Administración he
cha abstracción de lo que compren los buques con los 
fondos económicos, solo contrae el compromiso de adqui
r i r los efectos que se vayan necesitando en este Ar
senal para las atenciones del servicio, durante dos años 
sin sujetarse k cantidad determinada, cuyo plazo se con
tará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al suministro de los efectos 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta días; 
y si se hallase dispuesto a efectuarlo, deberá así mani
festarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito; en la 
inteligencia de que de serle aceptada su proposición, 
queda por este hecho sujeto a las mismas obligaciones 
que si hubiesen transcurrido los sesenta dias citados. 

8. ' El Contratista presentará en el Almacén de re
cepción ó en el Inga-' en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-gulas duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 a que se refiere el artí
culo 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por Real 
Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que or
dene el Comisario del material, dentro del plazo de 
ciento cincuenta dias, contados desde el siguiente al 
de la fecha de la órden. 

Si del reconocimionto que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el Contratista a reponerlos 
en el plazo de ciento cincuenta dias, á partir de la fecha 
del reconocimiento, y a retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Umacen general, no
tificándole por escrito, exigiéndole recibo, según previene 
el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado, que de no re
tirar ios efectos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo a su venta 
en publica subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9.a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

1.° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2 * Cuando presentados en dicho plazo y sién^ 
chazados, no los repusiere dentro del término Q. 
tablece también la condición de referencia. 4Ueí 

3.° Y cuando repuestos dentro de este último 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa ¿e| 
p § sobre el importe al precio de adjudicación 1 
efectos dejados de facilitar, por c ida dia que 
la entrega de los mismos ó la reposición di; I 
sechados, después del vencimiento de los p i ^ 
para uno y otro objeto establece la condición 
si la demora excediese en el primer caso ^ 
dias ó de diez dias en el segundo, se rescindiráu 
trato, adjudicándose la fianza respectiva a favor deí 
cienda, y quedando subsistentes las multas impue 

11. En el tercer caso de los expresados eu 
dicion 9.a, se rescindirá igualmente el contrato cai. 
dida de la fianza, que se adjudicará a la Haeieul 
pena de la inejecutacion del servicio, aun cu^j 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores i 
la penalidad que por ellas se impone al Contratigt 
declara que se considerará excento de responsabij 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por3 
del 5 p § del importe total del pedido. 

13. El Contratista deberá residir en Cavite, ó 
un representante en esta localidad para todo lo cu 
niente k la entrega material de los efectos contra, 

14. Dentro de los quince dias siguientes al i ) 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apogd 
libramiento de su importe a favor del Contratista,J 
la Tesorería Central le Hacienda pública de estad 
no teniendo derecho dicho Contratista á abonos 
reses en caso 'le demora en la expedición di 
peetivos libramientos, con arreglo a la Real 
14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamie 
la escritura que deberá presentar al Sr. Ordena! 
Apostadero lentro de los diez dias siguientes al 
se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gasi 
expediente de sub ŝta que con arreglo á lo dispd 
Real órden de 6 de Octubre de 186G, son los sigiá 

1. ° Los que se causen en la publicación de losBef 
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiÉde 

2. ° Los que correspondan, según arancel al 
por la asistencia y redacción de las actas del 
asi como por el otorgamiento de la escritura 
testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de 30 ejemplares de diclilipe 
tura que h de entregar el Contratista para nutlik 
oficinas, cuando más á los quince dias del 
miento de la misma. Por cada dia de demora i 
trega de dichos impresos, se impondrá al reí 
multa de cinco ppsos. 

La escritura del contrato, deberá conteneréis 
i . . — A £ * I ~ . „ — , io r a i n o i o n en él citada, la fech 
riódico oficial en que dicho pliego se inserte, 
monio del acta del remate, copia del docmneD 
justifique el depósito ó garant ía exigida y laol" 
del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, 
para este contrato y su pública licitación, 1 
cripciones del R^al Decreto de 27 de Febreroitabll 
y las generales aprobadas por el Almiraota^oJ» c 
de Mayo de 1869, insertas en las «Gacetas de 
núm.s 4 y 36 del año de 1870, así como sus # 3 
posteriores, en cuanto no se opongan a las CO!ÍI|IIÍS 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 20 de Marzo de 1889.—El Je/* 
gociado de Acopios, Guillermo Sityar.—V.' 
Comisario del material naval, Ricardo del Pino, 
pia, Edelmiro García. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cav'í 
lacion de los efectos que se sacan á w* ̂  
basta, sus precios tipos, condiciones fácil'* ^ 
plazos de las entregas. 

Grupo 8.° 
Loto núm. 2. 

Agujas de suturas surtidas. 
Alfileres de id. para cirujia. 
Aparatos de fractura completos. 
Idem de Id. para antebrazos. 
Idem de id. para braaos. 
Idem de id. para muslcs. 
Idem de id. para piernas. 
Idem de Smarch. 
Idem pulverizador de Galante. 
Arcos de fractura. 
Bolsas portátiles de curación imita-do 

a chagrín é iniciales S. de la A. 
Idem de instrumentos decirujia. 
Banaderas de cristal verde ó azul, sur

tidas, para los ojos. 
Bragueros ó vendajes hemiarios ingui

nales dublés. 
Idem ó id. id. sencillos para el lado de

recho. 
Idem ó id . id. id . para el lado izquierdo. 
Cajas de amputación completas. 
Idem de dentista, de caoba con aldabi

llas de latón y su correspondiente 
cerradura 

Idem madera para fractura. 
Idem de ventosas, de nogal ó caoba con 

iniciales en la tapa S. de la A. 
Cauterio comió de Garriot. 
Correillas de respeto para bragueros. 

Clase 

unidan 

ü. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

i. 
y 
ea 

id-
id. 
id. 

id. 
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'̂¿'e marfil para botica. 
Ijehueso para cortar papeles 

I &flres 
T e crista g-randes. 

iiiedianos. 
K pequeños. 

yóres cuadrados Alemán con 

Ícticas. 
f tgosion de Desault. 
L-ro de Mr. Mayer. 
ffpara cortar partículas. 
Kessuperioi-es. 
Besas-
Rgde caucho cabida de I i2 
I de un litro. 
Ifistal para inyecciones. 
yérmicas de Pravatz. 
Lcoa 6 lancetas. 
Ecortes variados. 
¡cristal. 
Rearas para médico, 
í&arang'üart con 4 uñas sur 

¡e cristal con mano de id . 
pórfido con mano grande, 
de cristal graduadas hasta de 
Inos. 
i id. hasta 350 centigramos 
fe cristal pequeño, 
pedernal ó loza chatos para 

¿s. 
Iianatarios. _ 
Kara los ojos, 
¡¡entusas curvas. 

asIÉpara extracción de incicivos y 
«ctas. 

Je pedernal ó loza, 
loza para elaborar pildoras 

os 
ficii 
il !$> 

• el| 

mi 

DO.-

id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

id . 
id . 
id . 
id . 

id . 
id . 
id . 

id . 
id . 
id . 
i d . 

id . 
id . 
id. 
id, 
id . 

O'SS 
0^57 
O'áG 
0'28 
2<07 
3*46 
2^31 
G'SS 

5^6 
O "'27 
6'90 
(m 
2-00 
2^0 
2^0 
4^80 
2'65 
4^60 
0'28 
9^4 
2-31 
1̂ 15 
4Í60 
0^7 

4^04 
0'74 
r 7 3 
3^45 

l'OO 
0'75 
1*50 

1*20 
2'90 
0*17 
2^0 

2^8 
2'31 
115 
115 
0^74 

r! ¡simples, para muslos, pier-
is y antebrazos. . i d . 0'24 
s clínicos. . id . 3̂ 45 

p̂edernal blanco para líquidos i d . 0^85 
de cristal, reforzado surtidas. id . 017 

Condiciones facultativas. 
; alfileres de suturas surtidas.—Serán de su-

misfílidad semejante á los modelos que existen en 
de recepción, 

los de fractura completos—En estos se cern
ios de las cuatro clases que se señalan en el 
to de instrumentos de cirujía, que son para 
del brazo y antebrazo, muslos y piernas y 

lacada uno de los dos iguales en sus diferen-
los modelos que existen en el almacén de 

fractura para el antebrazo Compuesto 
illas de madera de abeto ó pinabete en forma 

f caña -y redondeadas por sus extremos de 28 
por 90 id . de ancho teniendo cada una para 
3 cintas de hilo fuerte con hevillas de me-
extremos aplicadas en su parte externa ó 

ma de medio y las otras en los extremos. 
J id. para el brazo.—Compuesto de dos tabli-
P anteriores y de 27 cm. larg-o ñor 9 idem 
| O vi 

K - para el muslo.—Compuesto de una ta-
fctente en forma de media caña con 3 cintas 

como las anteriores y de 23 cm. larg-o por 
faocko: y otra en forma de media caña con 
|pa en uno de sus extremos (segrm modelo) 
INomo las anteriores y de 48 cm. larg-o, por 
P «o habiendo derecha ó izquierda. 

3lvfiaia la Piorna-—Compuesto dedos tablillas 
I [ | jurando una media botina cada una con 
' I H s i t i ü correspondiente á los maleólos (se

cón cintas y hevillas habiendo derecha 

L^^rch.—La venda ha de ser elástica y bas-
L H ^ ê  ^ll^)0 ^e buena g-oma y elasticidad 
Vt K EXTREMO* Y (ie este se han de adop-
^ tubo y que una de las cadenas termino en 

^¿lllvei7zador.—Ha de tener dos jueg-os por 
ítie f11*'̂ 01'68- El frasco será de crista', ha 
ierá; con':iauo) tapón de caucho ó corcho. 
I '̂ "S"0 con dos valones forrados con u?ia 
fet y (lue se adapte bien al tubo de cris-
Wt* superior que el caucho ha de ser de 
íiia ^. s*n rebucidades y e todo estará con-
fefrac^a Para su conservación, 
^u'ad lÍra'—Compuesto de 3 semicírculos de 
^ Po ^ T su Pai^e me(iia paraielos entre 
188 de Va.Î ^as trasversales seg-un modelo. 

ivH Cr^aí verde y azulea para los ojos 
I L 11 ser claras y de buena consistencia 

Nátii sos y lisos-
curación Es una bolsa envaso 

do ^\ln c.0ü âs iniciales en la tapa S. de la 
-a r] .instrumentos siguientes: 1 tijera 

N.G] a n i ^ 1 espátula. 1 porta-piedra, 1 
fWtiiJlncetas subidas, 1 navaja pequeña para 
J*cer0 g ® cou ojo, siendo de mejor calidad y las 
v l a i i , , án ^ien templadas y que no estén 

tle instrumento de cirujía,—En una 

-. 

bolsa de envase de chagrín, en la chapa de plata de cierre 
los iniciales S. M. de la A, conteniendo los instrumentos 
siguientes: 1 pinza de curación de anillo, 1 tejera rectt 
de punta roma, 1 espátula con clavador, 1 dinza de amu-
sat, 1 porta piedra de ébano ó marfil con lapicero 
de plata, 1 bisturí de filo recto, 1 id . id . convexo, 1 
ag-uja de pasar sedales, 1 sonda de hombre y mujer de 
Bellog- en piezas, una sonda acanalada de chapa hen
dida y estilete de latón con ojo de plata, 1 id . acana
lada de plata, 6 ag-ujas de suturas curv i y semicu vas 
surtidas, 1 bisturí de botón, 1 apostemera, 1 lanceta 
para vacuna, 2 id . comunes para sangría, y 1 porta-
lechinos; los cabos deben ser de márñl y carey todo 
de mejor calidad, las piezas de acero bien templadas 
y sin estar picadas por la humedad. 

Brag-ueros ó vendajes hemiarios ing-uinales dobles.— 
Deben tener los muelles de acero bien templados for
rados de gamuza, debiendo tener dos bolas compreso
ras en sus extremidades correspondientes a ios anillos 
inguinales con sus correspondientes correillas para su 
colocación y sostenimiento y además tener correillas 
de respeto. 

Bragueros ó vendajes sencillos.—Lo mismo que las 
anteriores, no debiendo tener mas que una bola com
presora en una de sus extremidades para e lado de
recho ó para e izquierdo y deben tener también sus 
coireil as de respeto. 

Caja d • dentista. -En una caja envase de caoba con 
pesti los de metai y correspondiente cerradura, conte
niendo una llave de Garreot con 4 uñas surtidas, una 
pinza ó dentusa recta, un id curva, un id. para es-
traccion de insicivos y caninos, un descarnador, un 
cauterio cónico de Garreot, dos pa ancas ó botadores, 
un > lima de cuatro caras y una egra de cortes variados. 

Caja de amputación. --En una caja de caoba con can
toneras pestifos y asas de metal dob e, cerradura y 
fondo de tela impermeab e y de cuero encima con co
rrea. En la chapa de latón de la t pa las iniciales 
S. M. de la A. conteniendo ios siguientes: dos torni 
quetes de petit, un id. de presión continúa de Gharriet, 
un id . compresor de Dupuytren, cuatro tortores con sus 
cintas, un cuchi' o de amputación con hoja de un filo 
punta aguda y 23 cm. de argo, un id . id. id . de 20 
id . largo, un id . id . id . de 0 id . i d . , un id. id. con 
hoja de dos filos punta ag-uda de 19 cm. largo, un cu-
chidete recto de punta aguda de un filo y 10 cm. iargo, 
un bisturí de mango fijo y corte recto, un id . id. con
vexo, dos pinzas de Amusat, un id. de presión conti
nua de Charrie', una crina de mango firme, un t e n ¿ -
culo de mango fijo, una aguja de cooper, un id . de 
Deschamp, una tenaza insiciva, una tijera fuerte de 
punta roma, una sacábala de Bondeus, un id de W i -
cher y Blacie, una sierra árbol de grande con hoja arti
culada y dos d respeto con su caja, seis agujas de 
suturas curvas surtidas en su caja, 50 alfileres de sutura 
en su caja, un estilete recto, un id . ácana ado de punta 
roma, un carrete de torza de seda, una piedra de afi
lar con su mango (fuera de la caja), un cuero suavi
zado (fuera de la caja), una caja pasta mineral pa¡a 
el anterior fuera de la caja, un piel de gamuza, los 
cabos deben ser de marfli ó carey de la mejor ca idad 
y ;as piezas de acero bien temp adas y sin estar pica
das por la humedad. 

Caja de madera para fractura.—Será de primera ó sea 
de superior calidad é igual en todo al modelo que existe 
en el vlmacen de recepción. 

Cajas de ventosas.—En una caja envase de nogal ó 
caoba con cerradura. En la chapa las iniciales S. de 
la A., conteniendo diez ventosas reforzadas y surtidas 
de cristal, 1 escarificador cuadrado alemán de 12 lan
cetas, 1 id. id . id . de 18 id . y un jarro de cristal de 
boca estrecha reforzado y de tapa esmerilada para alco
hol cabida de 60 de gramos. 

Cauterio cónico de Garriott.—De la forma y autor que 
expresa. 

Correillas de respeto.—Deben ser de cuero resistente 
blanco formando asa en su extremo y en el otro con 
agujeros de 50 cm. largo por 1 l i 2 id. ancho. 

Cortaplumas De superior calidad y sujetos á reco
nocimiento. 

Cuchillos de marfil para botica.—Deben ser de mango 
recto y la extremidad con que se coje debe ser, recto 
trasversalmente y borde muy recto. 

r.uenta gotas—Han de ser de buen cristal enferma 
embudeada y por su extremidad superior ó ancho ter
mina en un reborde al que se te ajuste, un colnidero 
de corcho cerrado en una de sus extremidades, esta 
ha de ajustar. bien y ser de buen corcho. 

Embudos de cristal grandes, medianos y pequeños.— 
Deben componerse de una taza hechura de media es
fera y de un tubo largo, bien r forzado y trasparente 
y sin desigualdad en su cara interna ó cóncava. 

Espátulas de acero elásticas.—Deben tener mango de 
madera de hechura de un cuchillo sin punta ni filo, 
pero tampoco sea roma por ninguno de sus bordes. 

Escarificador Cuadrado Alemán con diez 1 mcetas de 
muelles y ¡ibres de óxido. 

Férulas de extensión de Dessault.—Aparato de ma
dera y hierro par - la extensión continua del miembro 
inferior (véase modelo). 

Idem de id . de hierro de Mr. Mayer—De rejiila de 
hierro galvanizado sencillo. 

Formones para cortar partículas.—D !ben ser de hie
rro y acero templado con buen corte y sin mango de 
manos de 12 mpu ancho. 

Hilas informes superiores.—En estas hilas no deben 
estar colocados ios hilos parale amenté y deben ser 
un poco mas grueso que las hilas finas, no debiendo 
tener olor n i color, ni tampoco humedad alguna. 

Idem inglesas superiores.—Deben ser, suaves blancas 
sin humedad, ni olor alguno y de 45 á 50 cm. de 
aucho. 

Idem largas.—Deben ser finas, suaves blancas sin 
olor alguno ni nudillos y su largo de 15 k 20 cm., de
biendo estar colocadas en paquetes prensadas del peso 
de una libra. 

Jeringuillas de cauchot, cabida de 1 y I i 2 l i t ro 
Procurando que ajuste bien el émbolo. 

Jeringuillas de cristal para inyecciones.—Deben ser 
de cristal reforzado y trasparente, el corcho que tiene 
en la parte superior ó boca ha de justar bien, el é m 
bolo debe estar guarnido perfectamente con algodón 
con su correspondiente envase de madera 

Jeringuillas hip'odérmicas de Pravátz.—El cuerpo de 
la bomba ha de ser de cristal, estar bien calibrado. 
El émbolo bien graduado y exacto el tornillo. H i de 
tener su tope fuerte y delicado. Los ajustes y mon
tajes de rosca han de ser exactos. Ha de tener un juego 
de tres agujas siendo conveniente fuesen de plata. 
También tendr n un juego de hilos metálicos para la 
conservación y limpieza de las agujas. Las jeringas han 
de estar contenidas y sus adyacentes en estuche fo
rrado interiormente de seda y exteriormente de piel ó 
tafilete fino. Tendrá también un frasco de cristal de 
boca ancha y ad hoc con tapón esmerilado para poder 
contener las disoluciones medicinales. 

Lanceteros con 6 lancetas.—Se sujetarán a reconoci
miento que la junta cree oportuno practicarlo para cer
ciorarse de su utilidad. 

Legns de corte variados De acero con buenos cor
tes y mango de madera negra rayado. 

Lentes de cr is t i l—Han de ser de cristal muy puro 
de 4 cm. diámetro con un disco de metal y mango de 
madera suficient úñente largo y que su unión al disco 
de metal ajuste bien. 

Limas de 4 caras para médico.—Sujetas a reconoci
miento y conforme a modelo. 

Llave de Garreot con 4 uñas para la extracción de 
molares.—Ha de ser con mango de madera de quita y 
pone. 

Manoplas.—De madera de abeto ó pinabete de la 
forma de la palma de la mano. 

Orinales de cristal pequeño.—Debe ser chatos con 
mango hueco. 

Idem de pedernal.—De superior calidad y sujetos a 
reconocimiento. 

Pósitos granatarios.—Será con arreglo a modelo y que 
pueda pesarse desde un centigramo a cien gramos con 
las pesas necesarias que deberán contener. 

Pincelitos para los ojos.-Han de ser de pelo fino 
como de 2 a 3 cm. largo y el mango ó pluma sufi-
ciéntemente largo. 

Pinzas ó dentuzas curvas De hierro reforzado y boca 
de acero templado y los extremos en forma de lima. 

Pinzas ó dentuzas para extracción de insicivo y ca
ninos.—Lo mismo que las anteriores. 

Pinzas ó dentuzas rectas.—Id. id id. 
Pisteros de pedernal Sujetos a modelo. 
Planchas de loza para elaboración de pildoras—De

ben ser de 15 a 20 cm.2, de cara lisa y limpia, lememlu 
en una de sus lados una graduación en línea,? SSg'SQP,-

Plantillas.—De madera de abeto ó pinabete y forma 
de la planta del pié. 

Tablillas simples para muslo, pierna, brazos y ante
brazos Deben ser de la misma manera que los ante
riores, surtidos y forrados por una de sus caras con 
cabritilla. 

Termómetros clínicos —Ha de ser de mercurio recto 
de pequeño tamaño y de máximo, cuyo índice será una 
pequeña burbuja de aire la graduación será clara em
pezando de 20 por lo menos a 45 grados centígrados 
subdiviclidos estos por lo menos en décimos. 

Tubos de pedernal blanco para líquidos.—Sujetos á 
modelos. 

Morteros de cristal con mano de id.—Deben ser fuertes 
y reforzados particularmente en su base, no debe tener 
en su parte interior ó cóncava desigualdad alguna la 
mano debe ser también fuerte y grueso debiendo ser 
perfectamente liso. 

Mortcos de pórfido con mano grande.—Debe ser 
blanco y en la parte interior ó cóncava no debe te
ner marra ni falta alguna: la mano ha de ser también 
de pórfido teniendo las mismas condiciones del mor
tero en su parte cóncava, la extremidad superior de 
la referida mano, debe ser de madera. 

Medida de cristal graduada hasta de 500 gramos y 
de 350 centigramos - -Será de primera ó de superior ca
lidad y perfectamente arreglados á los modelos que 
estarán de manifiesto en el almacén de recepción, en 
caso contrario deberán sujetar á juicio de la Junta de 
reconocimiento que apreciará si corresponde su valor 
y demás condiciones al precio que se le señala. 

Ventosas, de cristal surtidas.—Bien forzados y sujetos 
á reconocimiento. 

Todos los demás efectos cuyas condiciones y circuns
tancias particulares no se expresan se sujetarán ajuicio 
de la Junta que apreciará el valor que a cada uno 
se le señala. 

El plazo de las entregas será de 150 días el de la primera 
y de 150 el de la segunda. 

Arsenal de Cavite, 27 de Febrero de 1889.—El Jefe 
de Armamentos, Jul ián García de la Vega.—Es copia, 
Edelmiro García. 

MODELÓ DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de . . . domiciliado en la c a l l e . . . . 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N . N . , para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente: Que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en la «Gaceta de Manila» núm de 
fecha . . . para la subasta del suministro de los efectos 
é instrumentos de cirugía comprendidos en el grupo Ss 
lote núm. 2, que se necesiten en el Arsenal de Cavite, 
durante dos años, se compromete a suministrarlos ce» 
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astricta sujeción a todas las condiciones contenidas en 
; l plieg-o y por los precios señalados como tipos para 
a subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 

tantos pesos y tantos céntimos por ciento. Todo en letra). 
Fecha y firma. 

Es copia, Edelmiro García. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto «m Real órden de 

7 de Julio de 18-4, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presente su 
proposición. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS 

E l dia 6 da Mayo próximo á las diez de 
la mañana, se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, el servicio por un año 
ie cmstruccion de las cadenas,, grilletes, pernos 
y chavetas que s^n necesarios á los Estableci
mientos penales de estas Islas, con estricta snje-
•ion al piiego de condiciones que se inserta k con-
úuu oion. 

L a hora para la subasta de que se trata, se 
regirá por la qu^ marqae el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 17 de A b r i l de 1889.—Miguel Torres. 
inspección general de Presidios da las Islas F i 

lipinas. Pliego de condicionas que redacta la 
Inspección geüeral de Presidi s para cootra-
tar ante la Junta "de Reales Almo edas de esta 
Capital, por el término de UQ año, la construcción 
de las cadenas, grilletes, pernos y chavetas que 
sean necesarios en los establecimientos penales de 
estas Islas que tiene á su carg ». 
1.a Contratar en sub -sta 1-J, construcción de las 

cadenas^ grilletes, pernos y chavetas que se necesi
tan en os Establecimient s á su cargo, por el t é r 
mino de un am), á coutar desde el d i n eñ que sea 
tdjuiicada la contrata, bajo el tipo en caotidad des
cendente para la licitación de cada una de las obras 
mevas, cuyo pormenor es el siguiente: 

Obras de nueva construcción. 
•BBK-r^^srS' .¿- ^ * •' Pesos. Cént. 

dena de 54 eslabones 
de ^ ' p u l g a í á s de ex t ens ión . . 

•Vr id . de un grillete . 
1 30 
0 28 

id. do un perno 0 25 -
?or id. de una chaveta. . . . 0 16 . 
• 'or id. de un «slabon de cadena. 0 06 2|: 

2 a L a Hacien la sattsfarS e! vâ or á que ascien-
lan las construcciones ejecutadas mediante el pedido 
competentemente autorízalo por La Inspe-cion y 
siempre que reúnan ias eoQdieióiies que se expresa-
'in, verificándose la entrega donde y á satisfaecioo 
le quien so designará en este pliego. 

Obligaciones del contratista. 
3. a E l contralista se compr imete a oonstruir Im 

cadenas y demás piezas de que se hace mérito con 
estricta sujeción á los moielos que se hallaráu de 
maiiifiesto en el acto del rem-tte, y de antem. no en 
ia Inspección gen r l da Presidios. 

4. a Di íhas cadenas y demás^ •niea de ser entre-
aradas en la Inspección general do Presidios, ias pre-
^^nturá el contratista en la Maestranza de A.rtillería 
oara que sean reconocidas^ y con certificación desús 
debidas condiciones date por los maestros armeros 
las entregará á s t-sf.xcion del Inspector exigiendo 
recibo. 

5. a Justificada la entrega en el concepto expre
sado en la anterior condición^ presentará el contra
tista el documento que lo acredite para la liquidad n 
y pago de su importe á los precios estipulados en el 
remíit'. 

6. a Kl contratista servirá todos los podrios que 
ê le exij m por ¡a Inspe ;cion y estén autorizados por 

ia Contaduría Centr.J deotro de los plazos que se le 
fije, que nuuca bajarán de 20 dins. 

7. a Será de cuenta y ríes .o del rern itante el en
vío á l s Cornandanci ¡s de est plaza, Ca ite, Zam-
boanga y Marianas d^ las cadenas y dem s piezas 
lorr-íspondientes á aquellos Establecimientos asi 
omo el recibo en di dios punt'.-s y conducción á esta 

Capital de los desoompuescos que haya necesidad de 
retornar para su reemplazo. 

8. * Las cadenas y demás piezas que después de 
haner sufrid") varias composiciones se hallasen ente
ramente inútiles para el servicio, las recibirá el con
tri tista como hierro viejo, abonando 75 céntimos por 
cada pico, cuyo importe le será descontado en las 
primer-s liquidaciones que se practiquen. 

9. a Para poder entrar en licitación acompañaran 
los interesados á la pr jposicion que presenten ante 
la Junta de Redes Almonedas, u n documento por el 
cual acredite haber depositado la cantidad de 33 
pesos y 83 céntimos á que asciende el 5 p § de to
tal importe que se supinen han de invertirse en un 
año, coyo depósito se ampliará hasta el 10 p § por 
la persona á quien se adjudique < ste servicio p^ra 
garantir su cumplimiento, cuya garantía solo podrá 
consistir en metálico depositado asimismo en la 
pre-ulada Cajá á responder del extricta cumplimiento 
de la contrata. 

Responsabilida-ies que contraen los contratistas. 
10. L a del inmediato pago de la multa de 

50 pesos en papei correspondiente en que queda 
incurso el contratista por el retraso y falta de 
cumplimiento á las condiciones estipuladas. 

11. En el câ o de no llenar-e las condiciones 
necesarias para el otorgamiento de la escritura se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
rematante, quien pagará con el importe d l̂ depó
sito en fianza que como garantía se le exije en 
la condición 9.a y con los bienes que po^ea si 
aquel no alcanza-^ la diferencia del primero al 
segundo remate que se celebre. 

12. Si no se presentase preposición admisible 
para el nnevo remate se hará el servicio por ad
ministración, respondí ndo en amb^s casos el pri
mer rematante de la difer. ncia ó exceso de gas
tos y de los perjuicios que se le hubiesen irrogado 
al Estado por la demora del servicio al tenor de 
lo dispuesto en la condición anterior. 

13 Serán de cuenta del rematante los gastos de 
papel sallado y demás que origine el otorgamiento 
de la "eseritur* de contr ito y de la primera copia 
auténtica de la misma que deberá facilitar á la Ins
pección do los Est blecimientes penales. 

Condi iones generales. 
14. L a sub-sti tendrá luj^ar en eLSalon de ac

tos públicos de la antigua Aduana y ante la Junta 
de Reales Almonedas en el dia y hora qu al efecto 
se señal rán. 

15. Los licit ido res presentarán nlSr. Presidente 
de la Junta de Almonedas sus resp ctivas proposi
ciones en pliegos ce.ra'los y extendidas en p^pel d' 
sell 10.° autorizándolas con sn firma y sujetánduse 
al modelu qqie obra á c-mtinua ion, sin cuyos re
quisitos de rigor no serán admitidas. Al pliego ce
rrado acompañarán li s licitr'dores el documento de 
depósito de que tr t í la condiciou 9.a, DO admitién
dose los que c ;rez -an de este indispeosabie requisito. 

16. Según vayan recibiéndose los pli gos el 
Sr. Presidente daráu número ordinal á los admi i-
bies haciendo ruhric<ir el sobre escrito al interés.ido. 
Unp vez recibid s los pliegos, no podrán retirarse 
h ijo pretexto alguno, quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

17. Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones que sean las más vent josas^ se abará licita
ción verbal por un corto término que fijará al Sr. 
Presidente solo entr los autores de aquellos, adju
dicándose el remate al que mejore má^ su propuesta. 
E n el caso de no qii'-rer mejorar ningunn délos que 
hicieran las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguale?, se hará la adjudicación en f vor de 
aquel de ellos cuyü pliego tenga el nú ñero ordinal 
más bajo. 

18. Finalizada 1 < subasta el Sr. Preside te exi
girá del rematante que endose en el acto á f^vor de 
la Hacienda y con la aplicación oportuna, el docu
mento del d 'pósito para licitar, el cual no se cance
lará hasta tant que no se apruebe la subasta y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de 
la Intend. ncU general y con las seguridades preve
nidas por la con licion 9.a 

19. L a íutend- ncia general después de la for-
malizaci m de la escritura^ expedirá un despacho al 
contratista del que tomará razón la Contaduría y este 

será el título en virtud del cual entre 
tista en el ejercicio de lac ntrata: hastaQJ/J 
despacho no podrá el contratista ser Co :¡ 
como tal. 

20. No se admitirán reclamaciones ^ u 
cienes de ningon género relativas al t ^ S 
parte del acto de la sub sta sino para antgij 
ridad superior de Hacienda después de ceuf 
remate^ s Ivo la via contencios - -dmij 
establecida por el Real decreto de 4 / 
de 1861. 

21 H ibrá lugar á la nulidad y resiciej.. 
contratos con la Administración en losca^ 
gun la diversa índole de ellos determina L 
lacion vigente Las reclrtmaciones de mliu 
cisión no impe ¡irán que se lleve á efecto la, 
deucias gubernativas que dicte laAdtn nistt 
conformi lad A art. 9.° del Real decreto á, 
Febrero de 1852. 

22. E a su consecuencia la circunstr 
ner un contratista intentada la rescisión n 
mismo del cumplimiento de sus -oblijí;.c¿ 
traídas ni á la Administración de vigüy \ ^ 
caso promover la observación de lo pre 
el art. 3.° del mencionado Real decreto ( 
Febrero de 1852. 

23. Ningún contrato celebrado con 
nistracion para servicio públicos podrá 8( 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cue4 
d:«n suscitarse sobre su cumplimiento, IQ| 
rescisión y efeccos por la jurisdicción coj ^ 
administrativo con arreglo al art. 12 del Ij 
creto de 27 de Febrero de 1852 y 4 de I 
1881. 

24. Los materiales que se necesitei 
prisiones á que se refiere est i contrata del 
de procedencia esp ñola sic-mpre y caandojj 
en Plaza. 

Vlani a, 28 de Enero de 1889.—El IM T 
P. 0 . = E I Avudante, Eduardo Alcántara 

MODELO Da PROPOSICION, j 
E l que suscribe habieudo visto anuncu 

«Gh et t » do -sta Capital núm del i 
1» suba ta para la construcción de l s m j 
lletes, pern -s y chavetas que pueden 
sarsos en a Inspección general d j Presidi] I 
esiHbleci'üieuto-, se com oro mete a hacer -i • 

• 1 

ció á los nr-cios de y con estnca 
á todas las condiciones y resp )n>abi:idail¡ 
cidas eo el pliego respectivo red ctad 
Inspección de que se ha enterado. 

Fecha y firma. = Es copia, M. 

CV1Q 
JS 

m 
re 

iiza{ 

D o n R e s a l i ó P a j a r i l l o Zcnarosa , Juez de Pa7- "e9 íp 
,• y de p r i m ra i s t a n c a . por sus; U n c i ó n i ' ; ? aroAj y 

ciones de N o t a r i o p ú b l i c o , con . v a lestigos wa 
s u s c r i b e n . . J 

Por el presente cir.o. l l a m o y empl-zo ai 
ch i i o Q u i e g -T iao , cuyas c i i c u o s i a ci< s ,-e«0MJ 
para q u ; por e l t é r m no de i) dius ;'i o n í ^ r a s'1', 
de este edic to , SP pres n te en csi,. J u ^adu P ^ l ^ 
causa n ú m . 629 que i n s t r u y o cont ra . ¡t 
a t iu i t ado á l a a u i o r i d a . l , ¡ ¡ p e r c i b i d o que d n" 
p a r a r á n ios per ju ©¡os (¡ue h . y a l u g a r . y A \ A m 

D a d o en en . 1 Ju/ .gado d, Dae t a 6 de A ^ " ! "SI F 
P a j a i i l l o . = P o r m a n d a d o de su Sr ía .=i - t i i -v ^ 
C a m i n a s . 

D o n F r a n c i s c o • ' a u l i n o y P i c ó , Capita-- 'ie I y, 
de l segundo v 3.er Terc io de i a Guard ia op| 
U s a n d o de1 der cho que rae conre1 e la 

m í e n l o m i l i t a r , p r - ste i-egundo ed^cio c;: 
a los p a j i n o s E u o.uio B a y a b u r d a , 1 ;osf''r''^aiS 
de la V e g a y M m e r t o N . cuyo domic i l i o í^P ^ 
para que en el t é r m i n o de 20 d ias , á cof 
de l a p u b h c a c i o n de osle, edicto en ia f—^,,» 
comparezcan en esta F isc l i a , s i ta en iasu s | 
c i ó de l a G u a r d a C i v i l , para res j io¡ der ^ ̂ . 
r e su l t an en l a rausa que se les s igue Vox Cííu 
de o b r a á f u e i z i a rmada y lesiones a ' i0 " ¿io»" 
v i n i é n d o L s que de no comparecer eu el 
l e s e g u i r á n los pe r ju i c ios á que haya u g ^ fitd it 
- M a m l a á 4 de A b r i l de l ^ y . - E l C p i i a D ffi, 
P a u l i n o . 

D o n J o s é M a r í a V e r d e o y Sa lguero , Alfé^jail 
M i r i n a , a u x i l i a r de 1 . Comandanc i a de 
p i t a l y F i s ca l d e l causa n ú m 117'. nj70n. ¡"mj 

I g n o r á n d . s c el paradero ce Cr i s uto P'2" ve ^ 
de edad n a t u r a l ,ie Mé j i co , i 'ainP;111^ ^ i,.; 

í c i j a , y c o m p a ñ e r o s debcoiiociao-30 a ñ o s 
N u e v a E . 
r í o s i n d i v i d u o s eo e l r i o C h i c o , l u r ^ d i c c o ^ 
n . c h e d e Í T 'e á e t i e m h r e de bSi»; en us" " 0 .• . 
me jcouc ' den las Re les ordenanzas, cao, ^,11* j 
esie m i te rcer edicto á h s esuresuit is i « 
e l t é r m i n o de 10 dias. se presen en en «s i ' | 
pender á los cargas que le r e s u l t i n . • . rpd^ ' ' 

M a n i l a . 16 de A b r i l de 1889. J u s ó M- VB 
dato, J o s é Reyes. 

IMP. DE BAM RKZ Y COMP.—MAQAIM 


